
REF: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: MAURICIO RAMIREZ SANCHEZ 

RADICACIÓN: 201900801 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021. A 

despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial solicitando autorizar 

dependencia judicial, allegan constancia notificación decreto 806. Sírvase 

proveer.  

La secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto de Trámite No.777  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la constancia secretaria y el escrito que antecede, el juzgado. 

DISPONE: 

PRIMERO: AUTORIZAR a los señores Sara Villamarin Torres identificada 

con C.C 1.144.212.582, María Fernanda Moreno Ramírez identificada con C.C 

1.107.090.578 y Juan David Arboleda Mejía identificado con C.C 

1.144.099.528, para que en nombre y bajo la responsabilidad del apoderado de 

la parte actora, reciba información del proceso, en los mismos términos y para 

los fines a que se refiere en el escrito que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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En Estado No.77 de hoy Mayo 11 DE 2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

secretaria                     

 
 

 

 

La Secretaria 


